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En Almáchar, siendo las trece horas del día 
veintidós de diciembre de dos mil veinte se 
reúnen vía videoconferencia, las personas 
que al margen se expresan, que integran el 
Tribunal o Comisión Evaluadora de 
Selección para la creación de una Bolsa de 
Trabajo para cubrir el puesto de 
AYUDANTE ADMINISTRATIVO/A 
CENTRO DE SALUD Y APOYO, personal 
laboral del Ayuntamiento de Almáchar, con 
la finalidad de estudiar las reclamaciones 
que se han presentado a las valoraciones 
del examen escrito que se celebró el 
pasado día 16 de diciembre de 2020, 
dentro del plazo otorgado para presentar 
reclamaciones. 
 
Durante dicho plazo, se ha presentado una 

solo reclamación: 
 
 D. Ezequiel Alarcón España presentó escrito en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almáchar, con fecha 17/12/2020, en el que solicita: 
 
 “Revisión de la pregunta 39 del primer ejercicio; test multirrespuesta para la creación de 
bolsa de empleo temporal de “Ayudante Administrativo/a centro salud y apoyo”” y ello, según 
expone en el citado escrito, por la interpretación que el aspirante hace del contenido del art 1.1. 
de la ley 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y referencia a 
Ayuda en acción (de reconocida experiencia en asuntos sociales).” 
 
 El Tribunal revisa la pregunta en cuestión, que se transcribe a continuación: 
 
39.- Las políticas de igualdad de oportunidades son la respuesta institucional para crear y 
garantizar las condiciones necesarias para que las mujeres y los hombres participen 
igualitariamente en las diferentes esferas de la vida pública y privada, consiguiendo: 
 
a) Igualdad de derechos. 
b) No discriminación por razón de sexo. 
c) Justicia social. 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
 Y se reafirma en la corrección del test multirrespuesta realizada, en el sentido de que la 
respuesta correcta a esta pregunta es la b) No discriminación por razón de sexo y ello por:  
 
 - El enunciado de la pregunta define las políticas de igualdad de oportunidades como “la 
respuesta institucional para crear y garantizar las condiciones necesarias para que las mujeres 
y los hombres participen igualitariamente en las diferentes esferas de la vida pública y privada”. 
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Estas políticas, por tanto, están dirigidas a un objetivo muy concreto, que las mujeres y los 
hombres participen igualitariamente en las diferentes esferas de la vida pública y privada, es 
decir, que el hecho de ser hombre o mujer, ser de uno u otro sexo, no provoque diferencias en 
la forma en que se pueda participar en la educación, cultura, trabajo, o cualquier otra esfera de 
la vida pública o privada.  
  
Por tanto, volviendo a la pregunta que nos ocupa, qué es lo que se consigue con este tipo de 
políticas: 
 
 - No es correcta la respuesta a) Igualdad de derechos, pues ya hemos visto en el párrafo 
anterior que el objetivo de las políticas de igualdad de oportunidades que nos ocupan es muy 
concreto: que mujeres y hombres participen igualitamente en las diferentes esferas de la vida 
pública y privada, mientras que Igualdad de derechos es un concepto abstracto, que puede ser 
más o menos amplio (¿a qué derechos se refiere?), que habría que definir, y no es ese el 
objetivo de las políticas de igualdad de oportunidades enunciadas en la pregunta que 
analizamos. 
 
 - Sí es correcta la respuesta b) No discriminación por razón de sexo, pues alcanzar el 
objetivo de las políticas de igualdad de oportunidades, que mujeres y hombres participen 
igualitamente en las diferentes esferas de la vida pública y privada, supone que ambos sexos 
participan en igualdad y por tanto no hay discriminación por razón de sexo. 
 
 - No es correcta la respuesta c) Justicia social. El concepto de justicia social es mucho 
más amplio y abarca muchos más aspectos, como pueden ser la igualdad social, el estado del 
bienestar, la pobreza, la distribución de la renta, etc., que el objetivo de las políticas igualdad 
de oportunidades anteriormente descrito y por tanto, las políticas de igualdad de oportunidades 
por sí solas no pueden conseguir la justicia social, harían falta además otro tipo de políticas y 
actuaciones para conseguir alcanzar la justicia social. 
 
 - Tampoco es correcta la respuesta d) Todas las respuestas anteriores son correctas, 
por lo enunciado en los apartados anteriores. 
 
Por tanto, se decide desestimar la reclamación planteada por D. Ezequiel Alarcón 
España, por los motivos señalados, ratificando las puntuaciones establecidas en la 
sesión celebrada el pasado día 16 de diciembre de 2020. 

 
Y, para constancia de lo tratado, y conocimiento de los interesados, siendo las catorce 

treinta horas, redacto la presente acta que firma electrónicamente la Presidenta del Tribunal, y 
yo como Secretario, que doy fe del acto.  
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